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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintiséis (26) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). Al despacho la presente demanda para que la señora Juez se sirva 

proveer.  

 

ALBA LUCÍA AGUDELO PARRA 

Secretaria 

 

 

Villa de Leyva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:  DESPACHO COMISORIO  

RADICACIÓN:  154074089002-2022-00098-00 

 

RAD. ORIGEN. SUCESIÓN INTESTADA Nº11001-31-10-020-2021-00596-00 

CAUSANTE:   MARÍA MARGARIDA BOTELHO CORDEIRO CONTRERAS 

INTERESADO: MARÍA HELENA CONTRERAS CORDEIRO. 

ORIGEN.   JUZGADO 20 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Auxíliese la comisión proveniente del JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

para que se realice la práctica del secuestro del lote de terreno denominado Santa 

Isabel, ubicado en la vereda Sabana del municipio de Villa de Leyva, identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria Nº. 070-68889 de la oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Tunja.  

 

Prográmese la diligencia para el día 22 de julio de 2022 a las 9:00 a.m.  

 

 

Para el éxito de la misma se deberán acatar las siguientes instrucciones de 

bioseguridad: 

 

1. A la diligencia solo podrán comparecer los apoderados judiciales y el 

secuestre designado. 

2. Comparecer al juzgado con antelación de 15 minutos a la hora fijada, 

proceder a la desinfección de rigor. 

3. En caso de presentar síntomas o indicios que hagan suponer su posible 

carácter positivo para la enfermedad COVID -19, la diligencia será 

suspendida inmediatamente, y la persona será puesto a disposición de las 

entidades de salud municipal. 

4. Comparecer con los medios de protección reglamentarios para esta 

diligencia (tapa bocas, careta y guantes). 

5. Garantizar su traslado hasta el inmueble objeto de la diligencia, así como 

del despacho, con las normas de bioseguridad necesarias. 

6. Si este despacho advierte alguna falencia en los requerimientos para la 

audiencia se abstendrá de la práctica de la misma, o determinará, la 

suspensión y o cancelación si los eventos no pueden ser subsanados. 

 

 

SE REQUIERE a la parte interesada para que aporte plano de ubicación con 

coordenadas, linderos y vías de acceso del inmueble para establecer su ubicación 

exacta. De no aportarse la ubicación exacta del predio a secuestrar se suspenderá 

la diligencia. 
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Para el efecto y considerando las facultades conferidas por el comitente, 

desígnese como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia a ACILERA SAS con 

Nit 901.230.342-9. Que puede ser notificada al correo electrónico 

acilerasas@gmail.com – acilerasas.boyaca@gmail.com o celulares y WhatsApp 

3124634181— 3107984802, en uso del artículo 103 uso de las tecnologías de la 

información y de las comunicaciones del C.G.P. y el decreto 806 de 2020.  

 

Comuniquese al correo de la parte interesada Dr. GIOVANNI GARCÍA PAZ, 

identificado con C.C. No. 11.440.102 y T.P. 137.798 del C. S. de la J., con dirección 

de notificación al Correo electrónico: giovangpaz@hotmail.com Celular: 

3125930054. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Jueza 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 
LEYVA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO

 
La providencia anterior se notificó por Estado No. 019, de 

hoy veintisiete (27) de mayo de 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 

 

_____________________________________ 

Alba Lucía Agudelo Parra 

Secretaria 
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